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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINIC ANA -· ··-
J.: . ' 

13 SE T.1 6 

Seño .. -.. P .,:esi.1.cnte: 

Con el fü1 C.:.e plasma.· cu :.:·ealiüad el propósito r~s.L Gobie:...E, 

ri.o __ e que las f&r.lilias ...1.c e.,casos 1·ecursos econ6nicos adquierru ... en 

propiedad los sol~res el staJo que é~tas hayan ocupaCo cor. edifi 

cacion;:;s -.:estinadas a vivi<Jrh.las ya cor.cluíJas, o en proceso de ce n.§_ 

trucción, Jurante un período ue 1 afio por lo rr.eno8, asi co1.1O el d~ 

seo ~.e que los pequeño., agricul"0ores, que h['yan observaJo buenr.. con 

,'ucta y ::;e hayan distinguido por su espiritu ae laboriosidad y d.e­

dica.ción pueuan adquirir l.as parcel&.s en que hayan realize lo, por 

110 :r,s.1os de ci~1co afios, labores :3.gricolas, me permito someter a l'"' 

consiclerac:.ón 0.el Congreso 1r&cional, por conducto de esa alta Cáma 

ra Legislativa, el ... ne4~o proyecto le ley mediante el cual se disp,2_ 

r.e sue el Poder Ejecutivo po¿r[ donar a las p~rsonas a que se ha 

hecho ·oferencia, los solares y parcelas -.1.e c ... ue ,'1110::.~a c.'.isfrutan a 

título precé1rio. 

La pol:.tica úel Gobierno en favor __ e 13.s clases necesitg_ 

C::i.s, apuntada en toci.as l:irecciones a ::."esolv2r sus urgentes probl~ 

mas, no podía pasar por ,lto ia grave situación .e hecho~ e re­

p:·esenta la ocupación por p_,rso:::-as desva.Lidas de ..:..oc: tc .. :renos ..:el 

E...,tado, que sin una L1terver~ción legislativa e .. su f&vor, .... o verian 

expuestas en todo mor.1ento a S(;;r consideradas intrusas y lanzadas -

inmiseric•ordemente a la calle. 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo, D.N., 

2 8 OCT.1966 

Cúmpleme significarle que la Ley en virtud 
de la cual se faculta al Poder Ejecutivo a donar y vender -
solares y parcelas del Estado ocupados por uno y cinco años 
con anterioridad a la publicación de la presente Ley, ha si­
do promulgada en fecha 25 de octubre en curso, y registrada 
bajo el No., 39., 

DPP 
ag_o 

Muy atentamente, 

Secretario 
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El proyecto de ley sometido a la consideración 
de los señores legisladores no se limita a acordar al Po­
der Ejecutivo la autorización necesaria para hacer donacio 
nes a aquellas personas de tan escasos recursos, que esta­
rían imposibilitadas para acogerse a ningún plan de venta 
de los solares y parcelas que ocupan, sino que contiene, -
además, disposiciones que proporcionan esa misma posibili­
dad de adquisición a aquellas que se consideran con capaci 
dad económica, que aunque limitada, les permite hacerse -
propietarias de los solares que detentan, con ·un sistema -
de venta a largo plazo. 

Del mismo modo, el proyecto de ley alcanza a -
aquellos que estando en esa misma situación de ocupantes -
precarios y en las condiciones que expresamente se establ~ 
cen, tienen medios para adquirir los solares que detentan 
pagando de contado su precio, al suscribir el contrato. 

El alcance altamente social y humanitario del 
proyecto de ley que se somete a la consideración de los se 
ñores legisladores, me hace abrigar la esperanza de que se 
rá favorecido con su mejor acogida. 



EL CONGRESO NACIOlTAL 
EN lJOMBRE DE LA REPUBLICA 

corSIDERANDo que o.entro o.el vasto plan ae mejora­
miento social que se ha propuesto realizar el Gobierno, 
figura su interés en propiciar medidas ½ue tiendan a con 
vertir en propietarios a los que ocupen solares del Est-ª 
do con viviendas terminadas o en proceso de construcción; 

CüNbID.8P~-1.JO que en ese orden de ideas conviene 
t8ner en cuenta la situación cread8 con la ocupación de 
esos solares, en proporciones alarmantes, sobre todo por 
personas de escasos recursos económicos, en su afán jus­
tificado de procurar albergue a sus familias; 

CO:i.f0ID.r1RANDC que esa situación crea un grave pro­
blema humano de amplias dimensiones que conviene resol­
ver dentro de las reglas de 1a justicia social; 

HA DAIXJ LA 01Gu l.t!l\JT.ti.; LEY: 

Art. 1.- El Poder Ejecutivo queda facultado nara 
donar a las personas de escasos recursos económicos los 
solares propiedad del Estado en que éstas hayan levEnta­
do edificaciones destinadas a viviendas, durante vn (1) 
año por lo menos con anterioridad a la fecl1a de publica-

. ~ c1on de la presente ley. 

Párrc1fo.- La Administración General ó.e Bienes Na­
cionales procecterá a la localización de todos los sol2-
res donde se hayan fomentado las referiass majaras, y 
preparará una relación contentiva de los d2tos necesa­
rios de identificación de las persones que hayan 1evant~ 
do esas mejoras. 

Art. 2º- El Poder Ejecutivo designará una Comi­
sión compuesta por lo menos de tres mie .. :c.bros, la cual 
quederá encargada de determinar si las ~ersonas a quie­
nes se refiere el artículo lro. de la pr8sente ley reú­
nen las condiciones exigidas en dicho texto legal para 
poder ser beneficiarias de la donaci6n ce qu3 se trete. 
Esta Comisión herá sus recomendaciones al Poder Ljecuti­
vo, quien decidirá al respecto. 
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Art. 3.- Se fé.CUlta igual:nente al Poder Ej9cutivo 
a donar a los agricul tares d.e escasos recursos económi­
cos las parcelas propiedad del Estad.o que éstos hayan 
destinado a cultivos durante un período no menor cJ.e cin­
co (5) años, siempre que hayan observado buena conducta 
y se hayan distinguido por su espíritu de laboriosidad y 
dedicación a las labores agrícolas. Será requisito indi~ 
pensable para la formalización de cualquier donación de 
este tipo la opinión favorable del Ministerio de Agricul 
tura y la del Goberned.or de la Provincia en lJ_ue la parce 
la a donar se halle situada. 

Art. 4.- Las personas que no sean de escasos re­
cursos económicos podrán aaquirir por compra la propie­
dad de los solares del Estado que ellas ocupen con vi­
viendas terminadas o en proceso de construcción, siempre 
que dichas personas se ajusten a las reglas, plazos y 
condiciones establecidas en la presente ley. 

Art. 5.- El precio de venta de los solares será 
determinado de acuerdo con la valoración que haga la Di­
rección General del Catastro Nacional. 

Art. 6.- El pago del precio de las ventas realiza 
das de conformidad con la presente ley deberá ser hecho 
en su totalidad, al momento de suscribirse el contrato, 
o en plazos que no excedan de diez años, dividido en CUQ 
tas mensuales iguales y consecutivas, siempre aue se com 
pruebe por medios fehacientes aue el comprador no está 
en condiciones económicas de satisfacer ese pago de con­
tado. 

Art. 7.- Si el comprador dejare de pagar por lo 
menos las sumas correspondientes a doce mensualidaaes 
ctel precio ae venta, el contrato quedará resuelto de ple 
no derecho, para lo cual bastará al Estado notificar al 
adquiriente, por acto de alguacil, su Qeseo de poner fin 
al contrato. &1 este caso, las !Je joras levantadas en el 
solar así corno los pagos que se hubieren realizado a 
cuenta del precio de venta, quedarán en provecho del ~s­
tado, a títÚlo de daños y perjuicios. Sin embargo, la Ad 
ministración General de Bienes Nacionales podrá conceder 
a los compradores plazos de gracia adicionales, cuando 
se evidencie que efectivamente éstos no están en condi­
ciones de realizar los pagos dentro de 1as formas y pla­
zos convenidos. 
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Art. B.- Las disposicionas de la presente ley, en 
lo que respecta a los solares, sólo se aplim:r-án en el 
caso en que se trate de edificacion3s terminad2s ~ la fe 
cha de la publicación ue la misma, o cuanclo 12.s construc 
ciones no conc1uídas a esa fecha representen un valor e­
quivalente al 20% por 10 menos, del valor total de 12 
obra, y siempre que se ajusten, en lo que respecta a sus 
condiciones ae seguridad, a los requisitos de 1a Ley de 
Urbanización, Ornato Público y Construcciones, No.675, 
de fecha 14 de agosto de 1944, y sus mo6ificaciones. 

Art. 9.- El justiprecio de las construcciones a 
que se refiere esta 1ey será hecho por la Dirección Gene 
ral del Catastro nacional, a solicitud de la Administra­
ción General de Bienes Nacionales. 

Art. 10.- La Administ:.:ación General de Bienes N2-
ciona1es qued2 encargada de la ejecución de esta ley. 

Art. 11.- La presente ley dero~a y sustituye la 
Ley No.275, cie fecha 1ro. de junio de 19b4; dero c.;a 1a 
Ley No.119, de fecha 20 de enero de 1964, y sus mooifica 
ciones; y modifica, en cuanto sea necesar·io cualquier 
disposición 1ega1 que 1e sea contraria. 

DADA etc ••••••• 
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152 59.n to Domingo • D. • 
11 de octtilir, 1966 

Dr. Patricio G. B-d!a Lara, 
Presidenta alá e ara de Diputados. 
SU D~iJr' A OHü. 

se.1or Presidente: 

Aprobado por el sena o ~n sesión 
de esta. misma fecha, pláceme remitirle para los -
fines Oonst1tuc1onales el anexo Proyecto de Ley -
mediante el cual se faculta al ·oder =jecutivo a 
donar y vender solares y parcelas el ~stado ocu­
pados.por uno y cinco aaos con anterioridad a la 
publicación de la presente ley • 

.14.uy atenta.mente le salyda, 

Rodolfo Valdez <3antana. 
Presidente del senado 

1. 
1 

1a. 

~E!',,'\DO 
íl, DIio )¡ 1"\ 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Númo473 

Señor 

Santo Domingo, D.N., 
18 de octubre, 1966. 

Lic. Rodolfo Valdez Santana 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Aviso a ust 0d recibo de su Oficio 
No.152 de fecha 11 del corriente, junto al 
cual después de haber sido aprobado por el 
S.3nado, remitió ust ed a esta :Jámara de Dipu­
tados, el proyecto de ley mediante el cual 
se faculta al Poder Eejecutivo a donar y ven­
der solares y parcelas del .-:;stado ocupados 
por uno y cinco afias con anterioridad a la 
publicación de la presente ley. 

Este asunto fué aprobado en sesión 
de esta misma f ¡_-; cha y remitido al Poder Eje­
cutivo para los fin es Constitucionales. 

At entrun ente le saluda, 
I -c;:-

Patricio G. Badfa Lara, 
Pr6sidente de la Cámara d e Dipu tados. 

I 

aprm. 

LC.: )/\1 A"-\ 



N11m. 

Señor 
Dr. Joaqurn Balaguer, 

San to Domingo , D. • 
11 de octubre, 1966. 

Honorable Pr oidente de la Rep~blica, 
JU D~JPA OrlO. 

Honorable Jeuor Presi -ente: 

E L 

Aviso a usted recibo de su ensaje o. 
77f2, de fecha 13 de septiembre en curso y del anexo 
Proyecto de Ley mediante el cual se faculta al Poder 
Ejecutivo a donar y vender solares y parcelas del gs 
tado ocupados por uno y cinco afios con anterioridad 
a la publicación de la presente lay. 

Pl ce e partlci1arle que dicho proyecto 
de ley fué aprobado por el Sena o en sesión de esta 
iisma fecha y remitido a la Cámara de Diputados,para 

los fines Constitucionales. 

Con sentimientos de la más istlnguida 
considerac16n, saluda a usted muy atentamente, 

ia. 

Rodolfo V: ldez San ana, 
Presidente del venauo 
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